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RAD. 11001 - 40 – 03 – 070 – 2018 – 00382 – 00 (Cuaderno principal)

Teniendo en cuenta lo dispuesto en providencia de esta misma fecha y como el
apoderado judicial de la cónyuge supérstite del demandado fallecido formuló
oportunamente excepciones de mérito  (p.  60-95 pdf 01 cp.), siendo estas procedentes
para oponerse a la acción cambiaria, se dispone correr traslado a las mismas a
la parte ejecutante por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre
ellas, pida o aporte pruebas (num. 1° art. 443 CGP; art. 784 CCo.).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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